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  EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  15 de marzo de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 076 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00419 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Oscar de Jesús Henao Morales. 

Identificación CC. 70.083.690 

Dirección de notificación Carrera 81 N° 44B – 50 apto 201 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 498 32 90 – 301 461 26 28 

Correo electrónico oscarhenaomoreno@hotmail.com 

Datos apoderada sustituta del demandante 

Nombres y apellidos Yafanid María Herrera Aguiar 

Identificación CC. 1.017.154.580 y T.P. N° 281.819 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 55 N° 40ª – 20 oficina 408 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 262 84 13 – 319 486 07 10 

Correo electrónico  abogado01@gallegocabogados.com  

Datos demandada  

Nombres y apellidos Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Identificación Nit. 890903937-0 

Dirección de notificación Carrera 7 N° 99 – 59 Bogotá D.C 

Correo electrónico  Notificaciones.juridico@itau.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Luis Iglesias Bermeo. 

Identificación CC. 1.082.930.759 y T.P. N° 264.763 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 77 N° 57 -103 Edificio Green Towers piso 21 

Barranquilla 

Teléfono fijo y/o celular (605) 319 58 74 

Correo electrónico  Luis.iglesias@chw.com.co 

Datos Litis consorte por pasiva  

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones 

Identificación Nit 900336004-7 

Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada Litis consorte por pasiva  

Nombres y apellidos Leslie Alejandra Bermúdez Herrera. 

Identificación CC. 1.128.390.288 y TP. 343.613 del C.S. de la J. 
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Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 oficina 2401 Edif. Del Café Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 323 497 31 23  

Correo electrónico  alebermudezabogada@gmail.com 

 

 Admisión demanda: 9 de junio de 2021 (numeral 07) 

 Notificación demandada: 01 de julio de 2021 (numeral 08) 

 Notificación Litis consorte: 1 de julio de 2021 (numeral 09) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

El litigio se resuelve en derecho y con la prueba documental allegada al proceso. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 10 a 12-

numeral 02 expediente digitalizado-; obrantes en el numeral 03 del expediente. 

 

Pág. 3-82: Convención Colectiva 1983-1985. 

Pág. 83-120: Convención Colectiva 1985-1987. 

Pág. 121-152: Convención Colectiva 1987-1989. 

Pág. 153-185: Convención Colectiva 1989-1991. 

Pág. 186-222: Convención Colectiva 1991-1993. 

Pág. 222-238: Convención Colectiva 1993-1995. 

Pág. 239-256: Convención Colectiva 1995-1997. 

Pág. 257-276: Convención Colectiva 1997-1999. 

Pág. 277-301: Convención Colectiva 1999-2001. 

Pág. 278-321: Convención Colectiva 2001-2003. 

Pág. 322-338: Convención Colectiva 2003-2005. 

Pág. 339-364: Convención Colectiva 2005-2007. 

Pág. 365-394: Convención Colectiva 2007-2009. 

Pág. 395-434: Convención Colectiva 2009-2011. 

Pág. 435-436: Escrito interrupción prescripción del 05 de febrero de 2020. 

Pág. 437-438: Respuesta del Banco del 12 de febrero de 2020. 

Pág. 439: Respuesta del Banco del 18 de enero de 2020. 

Pág. 440: Contrato de trabajo del actor. 

Pág. 444-447: Acta de conciliación del 23 de octubre de 2001 

Pág. 448-449: Hoja liquidadora del contrato de trabajo. 

Pág. 450-469: Conceptos devengados por empleado de 2001 a 2019. 

Pág. 470-479: Resolución SUB 43565 del 20 de febrero de 2018 
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Pág. 480-482: Copia del oficio del juzgado 12 laboral del Circuito de Medellín dirigido 
al Banco. 
Pág. 483: Copia de la respuesta dada por el banco a dicho oficio 
Pág. 484-581: Actas de conciliación de trabajadores que se les respeto la pensión. 
Pág. 582-583: Certificado del Banco demandado dirigido al señor JAVIER FRANCO 
GOMEZ. 
Pág. 584-587: Certificado laboral expedido al trabajador AMANCIO BORJA 
TUBERQUIA. 

Pág. 588-592: Copia de la Resolución 000797 de 8 de mayo de 2003 del Ministerio de 
la Protección Social. 
Pág. 593-594: Escrito del Banco del 10 de diciembre de 2002 
Pag 595-850: Jurisprudencia 

 
Pág 441-443: Convenio de fecha 28 de septiembre de 2011 aportado y no relacionado 
 

Testimonial: No se decreta.  

 

Inspección judicial: No se decreta.  

 

Pruebas en poder de la demandada: No se decreta. 

 

Pruebas decretadas a la demandada  

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 29 y 30–

numeral 11 exp. Digital-; obrantes en el numeral 12 del expediente. 

 

Num. 4: Certificado de existencia y representación legal. 

Num. 5: Acta de conciliación suscrita ante el juzgado 12° laboral del circuito de    
Medellín. 
Num. 6: Acumulado de pagos. 
Num. 7: Certificado Labora y de pago de mesadas. 

Num. 8: Contrato de trabajo. 

Num. 9: Convención colectiva 1991 - 1993.  
Num. 10: Convenio Suscrito entre las partes. 
Num. 11: Liquidación de contrato de trabajo del demandante. 

Num. 12: Resolución emanada de Colpensiones por medio del cual se le reconoce 
pensión de jubilación al demandante. 
  

Interrogatorio de parte: No se decreta. 

 

Testimonios: No se decreta. 

 

Pruebas decretadas al Litis consorte por pasiva  

 

Documentales: documentos relacionados en la respuesta a la demanda página 8–

numeral 10 exp. Digital-; obrantes de páginas 35 a 152. 

 

Pág. 35-47: Historia laboral. 

Pág. 48-152: Expediente administrativo. 

 

 

6. Trámite 

Alegatos de conclusión 

Se presentaron alegatos de conclusión. 
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Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día treinta y uno (31) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) a la uno y treinta de la tarde (1:30 p.m.). 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  15 de marzo de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00419 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Oscar de Jesús Henao Morales. 
CC. 70.083.690 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Yafanid María Herrera Aguiar  

CC. 1.017.154.580 y T.P. N° 281.819 del C. S. de la J. 

Apoderada sustituta Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Johana Milena Giraldo Pérez 
CC. 1.013.613.648 
Representante legal Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Luis Iglesias Bermeo 
CC. 1.082.930.759 y T.P. N° 264.763 del C. S. de la J. 
Apoderado sustituto Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Leslie Alejandra Bermúdez Herrera. 

CC. 1.128.390.288 y TP. 343.613 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones 

 

 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


